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Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

RESOLUCION de la Direeción General de IOB Re
gistros y del Notadado por la que se jubíla a don
José FerPllindez Mirón, Registrador de la. Propiedad
.de Madrid número 2, por ha.ber cumplido la edad
reglamentaria..

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Régimen
Jurídico de la AdmInistración .del Estado y único, número 2,
letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, "

Esta Dirección General ha acordacfo jubilar con el haber que
por clasificación .1e corresponda,· por tener cumplida la edad
de setenta años, a don José Fernández Mirón, Registrador de
la Pro:piedad de Madrid número 2, que tiene categoria personal
de pnI9;era clase y el ,número 1 en el escalafóIi del Cuerpo,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid,. 25' de septiembre de 1972.-El Director general, Fran·

cisco ~scrivá de RomanL

Sr. Jefe del Servicio Registral Inm<15iliar40 y Mercantil.

RESOLUCION del Departamento de Jfersonal por
la que se -publica la relación circunstanctada• .ce·
rradti en 31.de diciem.bre de 1971, ,del personal, de
los Cuerpos Especiales aependiemes de'Bste Miqis·
terio y' que se encuentra en alguna de las situacio-
nes previstas en 'el arttcl#o 40 de la Ley articulada
de ,Fundonari08 Civiles del Estado.

De conformidad con lo dispuQJto. en los· pArrafos cuatro. y
cinco del artículo primero del Det:reto' número 52311~8, de
21 de marzo, se publica la relación circunstanciada, cerrada
en 31 de diciembre de '1971. del person~l de los Cuerpos Especia
les dependientes de este Ministerio y que se encuenti'aen
algunas ele las situaciol18S previstas en· ,:11. artículo 40 de la
Ley articulada de Funcionarios Civifes. del Estado.· ;

Madrid, 8 d1i septiembre de 1972.-El Almirante Jefe cUtI De·
partamento de -Personal. Felipe Pita da Valga;

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que 'se acuarda conceder el· pasea la sttua·
cjón de excedl?ncia especiar a dOn Gabriel Anaya
Moreno, Médico forense del Juzgado de lnstru¡;ctón
de Alcira.

AccediendO" a lo solicitado por don Gabriel Anaya Moreno,
Médico forense del Juzgado de Primel'a Instancia e Instrucción
de Alcira, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 47
del Reglamento 0wánice del Cuerpo Na.cional de Médicos Fo-
renses, I • ' ~

Esta Dirección General acuerda concederle el pase a la sf"
tuación de excedencia' especial por prestación de servicio mili·
tar obligatorio, con derecho a reserva de plaza y destino actual
y sin percepción de haberes y demás condiciones~stablecidas

en el precepto' citado.
Lo digo a V. S. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22.de septiemhre de 1972.-EI Director general, Acis~

c10 Fernández Carriedo. . . .

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la -Dirección Gener,al" de loS Re-'
gistros y del Notartado por la que se declara en
situación de, excedencia Voluntaria al Notario de
Valdegovia (Ala",pJ', don Juan José Lópu Burnlo',
por plazo indefinido y no menorete un alW.

Ilmo. Sr.: En vista de lo Súlicitado por el Notarlo de Valde
gavia {Alava). don Juan José López Burniol. y de lo dispuesto
en' el articulo 109 y concordantes del vigente Reglamento del
Notariado,

Esta Dirección General, en uso de las facultades' atribuidas'
,por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jur:fdico.de la Aqmi
nistración del Estado, y el número 2 delapartadcr el del De·
creto de 12 de diciembre cie" 1958, ha acordado deolarar al
mencionado Notario -'en situación de excedencia. voluntaria, por
plazo .indefinido r. mínimo de un año..

Lo digo a V: . para su conocimielltoy demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre. de 1972.-El Director general, Fran-

cisco Escrivá de RomanL .

. Ilmo. Sr. Decano del Col~io No.tarial de Burgos.

percibiendo su sueldo y _demás remuneraciones' reglamentarias
de acuerdo con lo dispuesto en -la legIslación vigente~

LaS expresada.s designaciones tienen el carácter de en comi~

aión de servicio no indemnizabls, con reserva de la plaza de
que es titular 'en el Instituto Nacional de EnseñanZA Media de
la península.

Lo que participo El. V. I. para su debido conocimiento y-efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

I1mQ.Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
~l funcionario -del Cuerpo de Contadores del Estado don Pedro
Fructuoso García, A05HA1867, esta Presidencia del Gobierno. de
conformidad COJ;1 la propuesta de. V. l. y en uso de las faculta·
des conferidas 'por ias disposiCiones vigentes, ha, tenido a bien
designarle p~a cubrir vacante de su Cuerpo en la Delegación
de Hacienda de la Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá
su sueldo y demás remunera-ciones reglamentarias de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. l. para sUe.debido conocimiento y efectos
procedentes.

DiOs guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,- 30 ~e septiembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de: 30 .de septiembre de'1972 por la que se
nombra al funcionario elel Cuerpo de Contadores
del Estado don Pedro Fructuoso Garcta para cu
brir vacante de 8101 Cuerpo -en la Delegación de
Hacienda de la Provincia de Sahara.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la .que se
nombra a doña Francisca Olalla Montalbo Maestra
nacional del Servicio de Ensef!anza de la Provincia
de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
dóña Francisca Olalla Montalbo, esta Presidencia del Gobierno,
de conformidad con la propuesta de V. L y en uso de'las facul
tades conferidas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien
nombrarla Maestra nacionai del Servicio de Enseñanza de la
Provincia de Sabara, _en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás
remuneraciones 'reglamentarias de acuerdo-con lo dispuesto en
la legislación vigente. .

Lo que participo a V. 1. para su debido cOllocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V .1., muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

.. MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda pase a la situación de super
numerario, en ,el Cuerpo. Nacional de Médicos Fa·
renses, don Julián Nieto Gareta.

Vista la instanCia documenta~ que eleva a este Departa
mento don Julián Nieto Garcia, Médico forense 'eon destin:>
en el Juzgaltode Instrucción de Vélez-Málaga,y de conformi
dad con lo establecido en el ~partado a) del artícuJo 55, asf
como .en los 56 y 57. del Reglamento Orgánico del· Cuerpo
Nacion~l de Médicos Forenses de, 10 de ootubre de 1968, '

Esta Direcc1ÓnGeheraI·acuerda:
1.0 Autoriz"ar 8 don" JuÚán Nieto 'Garcfa para que desem~

peñe el cargo de Médico General de la Seguridad Social, depen··
diente del Instituto. NacioI)81 de Previsión.

2.0 Que -el referido funcionario .pase a la si-tuación de 'super
numerario en el Cuerpo NaciQnal de Médicos Forenses, sin de
recho' al percibo de ha1aeres y en las demás condiciones· señala·
das en el texto legal citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. :?,2 de septiembre de 1972.-El·Directo~ general, Acis·

elo' Fernández· Carrtedo...
Sr: Jefe del Servicio de Rillaciones con la Administración de

Justicia.
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